
  

A2LIAL 

0063 

FORESTAL BOSQUEPALM CIA, LTDA. 

Quito, 14 de junio de 2016 Y 

/60306 

Señor Doctor 

José Rafael Bustamante Espinosa 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la pe me complace comunicarle que la junta General Extraordinaria y 

Universal de sociof de la Compañía FORESTAL BOSQUEPALM CIA. LTDA.,, reunida el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

periodo estatutario de dos años, a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detallados en los 

estatutos sociales de la Compañía. 

La Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE 1 

GENERAL. 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de FORESTAL BOSQUEPALM CIA. LTDA., 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero 4€l Cantón Quito, el 13 de junio del 2008, * inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha 2 de junio de 2008. o LP 
    

    guez 

Secretario AD-Hoc 

Con esta Fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

FORESTAL BOSQUEPALM CIA. LTDA.,, en la ciudad de Quito, al 14 de junio de 2016. / 

EDLATR hi 

José Rafael Bustamante Espinosa / 

C.C. 170179113-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29860 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10063 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORESTAL BOSQUEPALM CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1701791137 

CARGO: GERENTE GENERAL - 

PERIODO(Años): 2 z   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMH 2097 DEL: 27/06/2008 NOT: TERCERO DEL:13/06/2008.- D.S.C 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEYPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

30 Ref, . 

ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DELMES BE JULIO DE 2016 SEECHA E 7 .- E! 

      

        

  

( ¿ 2 
S o: 

DRA. JOHANNA EL! TH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR M CANTIL DER CANTÓN Qu TO! o 
eS a, $ 

Cc” o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉDICIEMARENS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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